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En Madrid, 17 de septiembre de 2024. 

 

Corrección de errores del Pliego de Condiciones Particulares  que rige la Licitación 

6012400279, para su adjudicación por procedimiento abierto. 

Metro de Madrid, S.A. comunica que, en relación con la licitación 6012400279 – ACUERDO 
MARCO PARA SERVICIOS DE PARA LA REALIZACIÓN DE NUEVOS MÓDULOS FORMATIVOS 
ELEARNING, MODIFICACIÓN DE LOS MÓDULOS FORMATIVOS YA EXISTENTES Y LA 
ELABORACIÓN DE NUEVAS PIEZAS MULTIMEDIA O AUDIOVISUALES, convocada a través del 
Perfil del Contratante del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid con fecha 
31 de julio de 2024, mediante procedimiento abierto, se procede a realizar las siguientes 
correcciones de errores: 
 
En el apartado “27. Evaluación de las ofertas del Acuerdo Marco” del Pliego de Condiciones 

Particulares: 

▪ Donde dice: 

 

¿Existe umbral de suficiencia de ofertas técnicas? Sí. 

Las ofertas técnicas que igualen o superen (≥) los 50 puntos serán calificadas como aptas 

o técnicamente aceptables. 

La puntuación que iguale o supere el umbral definido anteriormente será la que se 

considerará para determinar la mejor oferta conforme al apartado anterior, en el caso 

de que el acuerdo marco se adjudique a la oferta con mejor relación calidad-precio. 

 

 

▪ Debe decir: 

 

¿Existe umbral de suficiencia de ofertas técnicas? Sí. 

Las ofertas técnicas que igualen o superen (≥) los 26 puntos serán calificadas como aptas 

o técnicamente aceptables. 

La puntuación que iguale o supere el umbral definido anteriormente será la que se 

considerará para determinar la mejor oferta conforme al apartado anterior, en el caso 

de que el acuerdo marco se adjudique a la oferta con mejor relación calidad-precio. 
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